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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

cíudaddeMéxico,a 26 AGI 2Ü19

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento

Teritoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS

4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción ll,Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del

Ordenamiento 
'Territorial 

de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento,

hab¡endo anal¡zado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-375-SOT-145,

relaqonado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¿ado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación PÚblica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, eierció su derecho a

solic¡tar que sus datos personalej fueran cons¡derados como ¡nformación confidencial, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental

(afectac¡ón de área verde) por la actividades de una cafetería ub¡cada en Aven¡da Canal de Tezontle

.a*ana 14, edificio 02, a un costado del departamento Pico 1 A, Colonia Unidad Habitacional Picos,

Alcaldia lztacalco, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 31 de enero de 2019.-----

\,

para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconoc¡m¡entos de hechos, se informó a la

persona denunciante sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracciÓn Vl, '15 BIS 4' 25

iracciones l, t, tV, V, V , V I y lX t 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

.{NÁLISIS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDEAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de Establecimientos

Mercani¡les ambas para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desanollo Urbano v¡gente

para laacalco.-

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo

si§uiente

l.- En,materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (afectac¡ón de área Yerde)

Dürante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad Avenida Canal de

Tetrontle manzana 14, edificio 02, Colonia U n¡dad, Hab¡tacional Picos sección 1A, Alcaldia lztacalco, se

ob.servó una cafetería con razón social "Mister Coffe", al ¡ntenor se observaron mesas y sillas. Se deduce
que se encuentra establecida en un área común por las características de los edificios colindantes, donde

se observó un área ajardinada

De conformidad con el Programa Deleg acional de Desarrollo Urbano vigente para láacalco, al pred

investigado le corresponde la zonificación H3/20 (Habitacional, máximo 3 niveles de construcciÓn, 20%
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1 Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad Avenida canal

de Tezonfle manzana l¿ eait¡cio OZ, Cotonia'Unidad Hab¡tacional Picos sección 1 A, Alcaldia

Lt""á1"o, se o¡servó una cafetería con razón social "Mister Coffe", al interior se observaron mesas

y sillas. se deduce que 
"" "n"ránti, 

establecido en un área común por las característtcas de los

ádifi"ios colindantes, donde se observa un área ajardinada'

De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztacalco, al

nre.lio ¡nvestioa¿os le correspondé la 
-zon¡f¡cación H3/20 (Habitacional' máx¡mo 3 niveles de

ffi:i;r;;;,'ii%-r¡niÁo oáár"á ribre¡ donde et uso de sueto para cafeteria, se encuentra

\

2
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mín¡mo de área libre) donde el uso de suelo para cafetería, se encuentra permitido, teniendo en

consideraciónquesolosepermitiráenplantabajaenunasuperficiedehasta50m2'-.-..---

Al respecto, personal adscrito a esta Entidad realizó un anál¡Sis multitemporal con base en el programa

Coogll ¡tr"pi, Street view con imágenes de los.años 2014 y 2017' donde se observó que el

establecimiento mercant¡t oe giro cafetóía opera, desde el año 2014, por lo que se actualiza lo prev¡sto en

el artículo 22 BIS 2 de la Ley"orgánica de lá Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la

C¡rO"d d" México, en el cuai estáblece que la denuncia puede presentarse dentro del plazo de un año a

partir de que se hubiera in¡ciado la ejecución de los actos ----

Ad¡cionalmente, por Ser una unidad habitacional bajo el régimen de condominios,.la afeclac¡ón a las áreas

verdes o áreas comunes debe hacerse del conocimiento dé la Procuraduría Social de la Ciudad de México'

a l, cr"l corresponde realizar las diligencias correspondientes, pues su actuac¡ón es a petición de parte --
No obstante lo antenor, se sol¡citó a la Dirección General de Gob¡erno y Protecc¡ón Civil de la Alcaldia

iz""rr"o mediante of¡cio pAoT-Os-300/300-6401-2019, ¡nformar si para el inmueble objeto de la denuncia

cuenta con Aviso o permiso ante el Sistema Electrónico de Avtsos y Permisos de Estáblecimientos

üercantiles (SlApEM), o en su caso otro documento con lo que ampare el 
. 
funcionamiento del

establecimienio referido, así como el certificado de uso de suelo presentado para. dicho. trám¡te y en caso

de no contar con la información antes referida, realizar las acc¡ones de verificación en materia de

establec¡miento mercant¡|, por las actividades de cafetería' así como imponer las medidas y sanciones que

.ón.¡d"r" procedentes en ié-inos de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México.----

En virtud de lo anterior, el uso de suelo para cafetería se encuentra permit¡do de conformldad con el

F;og;;;; Delegacionat áe Desarrolto Urbaáo vigente para lztacalco, teniendo la consideración que solo se

p"iáitira su ¡nltalac¡ón 
"n 

pl"nt, baja en uná. 
"rpátficie 

de hasta 50 m', ahora bien, la cafeteria se

encuentra en un área 
"oronl-ái "n.ontr"r." 

ba¡o ei régimen de condom¡n¡os' por lo que le corresponde a

la procuraduría Social realizai las dil¡genc¡as coriespondientes, pues su actuación es a petición de parte --

cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de -las 
pruebas que ex¡sten en el

"rpáL.tá 
án ál qr. se aaUa-,1e ieal¡ia ie contormiOad óon los artículos 2'1 segundo párrafo v 30 BIS de

la Ley orgánica de la procuüduria Amb¡ental y del ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México' 85

fracción X y 89 det n"gl.r"nio de la Ley órgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria'----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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permitido, teniendo en consideración que solo se permitirá en planta baja en una superfic¡e de

hasta 50 m'

actos

Al respecto, personal adscrito a esta Entidad real¡zó un anál¡sis multitemporal con base en el

prográr" Google Maps, Street view con imágenes de los años 2014 y 2017 , donde se observó que

bt e-stablec¡m¡e-nto mércantil de g¡ro cafetería opera, desde el año 2014, por lo que se actualiza lo

frevisto en el artículo 22 Blé 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

brdenamiento Territorial de la Ciudad de México, en el cual establece que la denuncra puede

presentarse dentro del plazo de un año, a partir de que se hub¡era in¡c¡ado la ejecuc¡ón de los

Adicionalmente, por Ser una unidad habltacional bajo el régimen de condomin¡os, la afectación a las

áreas verdes o áreas comunes debe hacerse del conocimiento de la Procuraduría Soc¡al de la

Ciudad de México, a la cual corresponde real¡zar las diligencias correspondientes, pues Su

actuación es a petición de parte.-------

Mediante oficio PAOT-05-3OO/30G.6401-201 9, se solicitó a la D¡rección General de Gobierno y

Protección Civil de la Alcaldía lztacalco, informar si para el inmueble objeto de la denuncia cuenta

con Aviso o permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecim¡entos

Mercantiles (slAPEM), o en su caso otro documento con lo que ampare el funcionamiento del

establecimiento referiáo, asi como el certif¡cado de uso de suelo presentado para dicho trámite y en

caso de no contar con la información antes referida, realizar las acciones de vermcación en materia

de establecimiento mercant¡|, por las activ¡dades de cafetería, así como imponer las medidas y

sanciones que considere procedentes en térmrnos de la Ley de Estableomientos Mercant¡les de la

5

6. En virtud de lo anterior, el uso de suelo para cafetería se encuentra permitido de conform¡dad con el

programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztacalco, ten¡endo la mnsideraciÓn que

solj se permitiiá en planta baia en una superficie de hasta 50 m', ahora bien, la cafeteria se

. encuentra en un área común y al encontrarse bajo el régimen de condomin¡os, corresponde a la
procuradur¡a Social realizar lai diligencias correspond¡entes, pues su actuación es a petición de

parte.-----.----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

inveitigación y al estud¡o de los documentos que Integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultaáo de Ia misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

Ciudad de México

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este jnstrumento

es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
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SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante así como a la Dirección General
de Gobierno y Protecc¡ón Civil de la Alcaldía lztacalco

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y résguardo

Así lo proveyó y f¡rma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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